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Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.—La Fundación anteriormen-
te citada fue constituida por NISA Nuevas Inversiones en Servicios, S.A.,
en Valencia, el 26 de noviembre de 2003, según consta en la escritura
pública número cuatro mil veintiuno, otorgada ante el notario del Ilustre
Colegio de Valencia, Don José Luis López Rodríguez, complementada por
escritura autorizada el 8 de enero de 2004, ante el mismo notario, con
el número veintiuno de su protocolo.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.—El domicilio de la
Fundación quedó establecido en Valencia, avenida Valle de la Ballestera,
número 59, y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.—Se estableció como dotación de la Fundación la
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en
dinero, ha sido totalmente desembolsada e ingresada en entidad bancaria.

Cuarto. Fines de la Fundación.—En los Estatutos que han de regir
la Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere
el antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los
siguientes: «El fomento, promoción y apoyo a la investigación científica,
la formación y docencia en el ámbito médico o sanitario, o en relación
a las ciencias de la salud, realizando todo tipo de estudios, cursos e inves-
tigaciones y cualesquiera otras actividades de carácter científico y cultural
y de interés social, con el objeto de contribuir a los fines anteriores, así
como la asistencia sanitaria y médica y en tal sentido, desarrollando sus
actividades en cualesquiera de sus especialidades o modalidades».

Quinto. Patronato.—El gobierno, representación y administración de
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: Don Fran-
cisco Murcia García; Vicepresidente: Don José Aviñó Viguer; Secretario:
Don Demetrio Gil Moret; Vocales: Doña Teresa Sánchez-Minguet Martínez,
Don José Viña Ribes, Don Vicente Simón Pérez y Don Esteban Morcillo
Sánchez.

En la escritura de constitución y en documentos privados con firmas
legitimadas notarialmente consta la aceptación de los cargos indicados
por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.—Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho
a fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por

Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (B.O.E. de 6 de marzo).
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (B.O.E. de 29 de
marzo).

La Orden de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, de 1 de
febrero de 2001 (B.O.E. del 9), en virtud de la cual se delegan en el Secretario
General Técnico del Departamento las competencias relativas al Protec-
torado de Fundaciones que corresponden al mismo.

Segundo.—Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 3.1 del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las Fun-
daciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a la
idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional,
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.

Tercero.—Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de com-
petencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro,
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción
de la Fundación Grupo Hospitales NISA en el Registro de Fundaciones
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Por todo lo cual, este Ministerio ha dispuesto:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departamento
de la denominada Fundación Grupo Hospitales NISA, de ámbito estatal,
con domicilio en Valencia, avenida Valle de la Ballestera, número 59, así
como del Patronato cuya composición figura en el quinto de los ante-
cedentes de hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-

nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 4 de marzo de 2004.—P. D. (O.M. 1-febrero-2001, BOE del 9),
la Secretaria General Técnica, Rosa Rodríguez Pascual.

6051 ORDEN ECD/877/2004, de 4 de marzo, por la que se inscribe
en el Registro de Fundaciones la Fundación Monseñor Cas-
tillejo Gorraiz.

Examinado el expediente incoado a instancia de D. Pedro Valera Gómez,
solicitando la inscripción de la Fundación Monseñor Castillejo Gorraiz,
en el Registro de Fundaciones del Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte, según lo dispuesto en la Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de
Fundaciones, en el Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado por Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (BOE de 6 de marzo)
y en el Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,
aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (BOE del 29),

Antecedentes de hecho

Primero. Constitución de la Fundación.—La Fundación anteriormen-
te citada fue constituida por D. Miguel Castillejo Gorraiz, en Córdoba,
el 27 de febrero de 2004, según consta en la escritura pública número
seiscientos cuarenta y siete, otorgada ante el notario del Ilustre Colegio
de Sevilla D. José María Montero Pérez-Barquero.

Segundo. Domicilio y ámbito de la Fundación.—El domicilio de la
Fundación quedó establecido en Córdoba, Ronda de Tejares, 17, 6.a A,
y su ámbito es estatal.

Tercero. Dotación.—Se estableció como dotación de la Fundación la
cantidad de treinta mil euros (30.000 euros). La dotación consistente en
dinero, ha sido totalmente desembolsada e ingresada en entidad bancaria.

Cuarto. Fines de la Fundación.—En los Estatutos que han de regir
la Fundación, incorporados a la escritura de constitución a que se refiere
el antecedente de hecho primero, figuran como fines de la Fundación los
siguientes: «El fomento y desarrollo de la cultura, referido este concepto
a todas sus posibles manifestaciones, en cuanto contribuyan a promover
el humanismo cristiano como pauta de toda acción social, económica y
cultural, y sean plataforma de encuentro y diálogo entre personas y grupos,
en orden a la formación integral de la persona.»

Quinto. Patronato.—El gobierno, representación y administración de
la Fundación se encomienda a un Patronato, cuyos miembros ejercerán
sus cargos de Patrono gratuitamente y que se obliga a la rendición de
cuentas al Protectorado.

Inicialmente, el Patronato queda constituido por: Presidente: D. Miguel
Castillejo Gorraiz, Vocales: Doña Joaquina Castillejo Gorraiz, D. Rafael
Gómez Sánchez, D. Francisco Jesús Jurado Núñez, D. José Eduardo Huertas
Muñoz, D. Diego Jordano Salinas, D. José Juan Carmona Romero, D. Fer-
nando Martínez Gallardo, D. Luis Mañero Ferrero, D. Pedro Valera Gómez,
D. Manuel Gahete Jurado y D. Agustín Jurado Sánchez.

En la escritura de constitución consta la aceptación de los cargos indi-
cados por parte de las personas anteriormente citadas.

Fundamentos jurídicos

Primero.—Resultan de aplicación para la resolución del expediente:

El artículo 34 de la Constitución Española, que reconoce el derecho
a fundar para fines de interés general.

La Ley 50/2002, de 26 de diciembre, de Fundaciones.
El Reglamento de Fundaciones de Competencia Estatal, aprobado por

Real Decreto 316/1996, de 23 de febrero (B.O.E. de 6 de marzo).
El Reglamento del Registro de Fundaciones de Competencia Estatal,

aprobado por Real Decreto 384/1996, de 1 de marzo (B.O.E. de 29 de
marzo).

La Orden de la Ministra de Educación, Cultura y Deporte, de 1 de
febrero de 2001 (B.O.E. del 9), en virtud de la cual se delegan en el Secretario
General Técnico del Departamento las competencias relativas al Protec-
torado de Fundaciones que corresponden al mismo.

Segundo.—Según los artículos 35.1 de la Ley 50/2002 y 3.1 del Regla-
mento de Fundaciones de Competencia Estatal, la inscripción de las Fun-
daciones requerirá el informe favorable del Protectorado en cuanto a la
idoneidad de los fines y en cuanto a la adecuación y suficiencia dotacional,
procediendo, en este caso, un pronunciamiento favorable al respecto.
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Tercero.—Según las Disposiciones Transitorias cuarta de la Ley de Fun-
daciones y única del Reglamento del Registro de Fundaciones de com-
petencia estatal, hasta tanto no entre en funcionamiento dicho Registro,
subsistirán los actualmente existentes, por lo que procede la inscripción
de la Fundación Monseñor Castillejo Gorraiz en el Registro de Fundaciones
del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte.

Por todo lo cual, este Ministerio ha dispuesto:

Acordar la inscripción en el Registro de Fundaciones del Departamento
de la denominada Fundación Monseñor Castillejo Gorraiz, de ámbito esta-
tal, con domicilio en Córdoba, Ronda de Tejares, 17, 6.a A, así como del
Patronato cuya composición figura en el quinto de los antecedentes de
hecho.

Notifíquese a los interesados a los efectos previstos en el artículo 58.2
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, 4 de marzo de 2004.—P. D. (O.M. 1-febrero-2001, BOE del 9),
la Secretaria General Técnica, Rosa Rodríguez Pascual.

6052 RESOLUCIÓN de 19 de febrero de 2004, de la Secretaría
de Estado de Educación y Universidades, por la que se
concede el Premio «A. de Betancourt-J.R. Perronet» de Inves-
tigación 2003.

Por Resolución de la Secretaría de Estado de Universidades e Inves-
tigación de 3 de septiembre de 2001 (Boletín Oficial del Estado de 1 de
octubre) se hacía pública la convocatoria para la presentación de can-
didaturas al premio «A. de Betancourt-J.R. Perronet» de Investigación.

De conformidad con lo establecido en el punto 3.3.3. de la mencionada
Resolución, el Jurado ha fallado la concesión del Premio «A. de Betan-
court-J.R. Perronet» de Investigación 2003 al Dr. Hubert Vaudry.

En uso de las atribuciones conferidas por la Resolución de convocatoria,
he resuelto:

Primero.—Conceder el Premio «A. de Betancourt-J.R. Perronet» de Inves-
tigación 2003 al investigador francés Hubert Vaudry.

Segundo.—El premio tendrá una dotación económica de 18.030,36 A.
El pago del importe del premio se realizará mediante subvención a la
Universidad de Córdoba y el galardonado lo percibirá una vez se incorpore
a la Universidad española.

Tercero.—El galardonado realizará una estancia de dos meses en la
Universidad de Córdoba.

El gasto, correspondiente al ejercicio 2004, será imputado a la apli-
cación presupuestaria 18.07.541A .781.

El organismo perceptor de la subvención presentará certificación que
acredite que su importe se ha incorporado a su contabilidad, en el plazo
de un mes a contar desde su percibo.

La subvención quedará afecta a los fines para los que se otorga. Dentro
de los tres meses siguientes a la terminación de la estancia, el organismo
receptor deberá justificar el cumplimiento de los fines de la subvención,
mediante certificación que acredite la aplicación de los fondos percibidos,
debiendo presentar fotocopia del reintegro al Tesoro Público de los fondos
no utilizados.

El investigador galardonado queda obligado al cumplimiento de lo esta-
blecido en el apartado 6 de la Resolución de convocatoria.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer, en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposición.

Asimismo, podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante
la Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la fecha de su
notificación. Dicho recurso no podrá ser interpuesto hasta que el anterior
recurso potestativo de reposición, en el supuesto de haberse presentado,
sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación presunta.

Madrid, 19 de febrero de 2004.—El Secretario de Estado, P. D. (Orden
de 1 de febrero de 2001), el Director general de Universidades, Pedro
Chacón Fuertes.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Formación y Movilidad de Profesorado
Universitario.

6053 RESOLUCIÓN de 2 de marzo de 2004, de la Dirección Gene-
ral del Libro, Archivos y Bibliotecas, por la que se desarro-
lla la Orden de 22 de junio de 1995, reguladora de los
Premios Nacionales del Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte, para la concesión del Premio Nacional de Lite-
ratura Infantil y Juvenil, correspondiente a 2004.

Regulado por Orden de 22 de junio de 1995 el Premio Nacional de
Literatura Infantil y Juvenil («Boletín Oficial del Estado» del 29) y con-
vocado el mismo para 2004 mediante Orden de 4 de febrero de 2004 («Bo-
letín Oficial del Estado» del 17 de febrero), procede desarrollar la normativa
que regula su concesión.

El Premio Nacional de Literatura Infantil y Juvenil tiene como objetivo
reconocer la especial significación de la labor de creación de obras dirigidas
al mundo infantil y juvenil.

En su virtud, y de conformidad con lo dispuesto en el punto noveno
de la Orden de 22 de junio de 1995 antes citada, esta Dirección General
ha resuelto:

Primero.—El Premio Nacional de Literatura Infantil y Juvenil, corres-
pondiente a 2004, distinguirá la mejor obra de carácter infantil y juvenil
publicada en 2003.

Segundo.—El Premio Nacional de Literatura Infantil y Juvenil tendrá
una cuantía de 15.025,30 euros, que percibirá el autor de la obra. El premio
tendrá carácter indivisible, no podrá ser declarado desierto, ni concederse
a título póstumo.

Optarán a este premio las obras de creación literaria escritas en cual-
quier lengua española por autores españoles y editadas en España, en
su primera edición, entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2003,
que hayan cumplido los requisitos legales establecidos para su difusión.

Quedan excluidas, con carácter general, las antologías en cuanto selec-
ción de fragmentos de obras ya publicadas en forma de libro. En las deno-
minadas «Obras completas», sólo podrá ser tenida en consideración la parte
de las mismas publicada por vez primera.

Tercero.—1. Para la concesión del premio se constituirá un Jurado,
cuya composición será la siguiente:

Presidente: El Director General del Libro, Archivos y Bibliotecas.
Vicepresidente: El Subdirector General de Promoción del Libro, la Lec-

tura y las Letras Españolas o un Consejero Técnico de la Subdirección
General de Promoción del Libro, la Lectura y las Letras Españolas.

Vocales:

Un miembro de la Real Academia Española.
Un miembro de la Real Academia Gallega.
Un miembro de la Real Academia de la Lengua Vasca.
Un miembro del Instituto de Estudios Catalanes.
Cuatro personas del mundo de la cultura, especialmente cualificados

para valorar las obras de carácter infantil y juvenil editadas en las dife-
rentes lenguas españolas.

Un representante de la Organización Española para el Libro Infantil
y Juvenil (OEPLI)

El autor premiado en la convocatoria anterior.

Secretario: Un funcionario de la Subdirección General de Promoción
del Libro, la Lectura y las Letras Españolas, designado por el Director
General del Libro, Archivos y Bibliotecas, que actuará con voz pero sin
voto.

2. Los vocales del Jurado serán designados por Orden del Ministro
de Educación, Cultura y Deporte a propuesta del Director General del
Libro, Archivos y Bibliotecas, teniendo en consideración las propuestas
formuladas por las entidades correspondientes y sus conocimientos para
valorar las obras de carácter infantil y juvenil editadas en las diferentes
lenguas españolas. No podrán formar parte del Jurado aquellos miembros
que hayan participado en el mismo en las dos convocatorias anteriores.

La Orden Ministerial de designación será publicada en el «Boletín Oficial
del Estado».

Cuarto.—1. Será competencia de cada Jurado:

a) La propuesta de libros, la designación de finalistas y el fallo del
Premio.

b) Proponer al Jurado del Premio Nacional de las Letras Españolas
candidatos a dicho Premio.

A tales efectos, el Jurado elaborará una propuesta de los escritores
que, a su juicio, son merecedores del Premio Nacional de las Letras Espa-
ñolas, en número no superior a tres.

2. Las votaciones se efectuarán mediante voto secreto, que podrá ser
ejercido únicamente por los miembros asistentes a las reuniones.


